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Abstract – Compliance with tax obligations is an important 

factor in the post-pandemic economic recovery and is closely 

linked to the formality of businesses and SMEs, a priority theme 

in Sustainable Development Goal 8: Decent Work and 

Economic Growth. The research aimed to determine the impact 

of tax culture on the compliance with tax obligations of 

entrepreneurs who operate on social media platforms in the 

province of Piura, Peru, during the year 2023. This study 

employed an applied research approach with a quantitative 

methodology and a correlational scope. Firstly, the levels for 

each variable and its dimensions were identified through a 

questionnaire with reliability and validity testing, conducted 

with a sample of 169 entrepreneurs. Secondly, the correlation 

was assessed using Spearman's Rho and the incidence was 

examined through Somers' d test, revealing that tax culture 

positively influences the compliance with tax obligations of 

entrepreneurs. Finally, it was found that the dimensions of the 

tax culture variable also have an impact on compliance with tax 

obligations. In conclusion, digital entrepreneurs demonstrated 

a good level of tax culture, which was reflected in their 

compliance with tax obligations, both in formal and substantive 

aspects. 
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Resumen–El cumplimiento de las obligaciones tributarias es 

un factor importante en la reactivación económica pospandemia, 

y está vinculado a la formalidad de los emprendimientos y 

MIPYMES, tema prioritario en el objetivo de desarrollo sostenible 

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico. La 

investigación determinó la incidencia de la cultura tributaria en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de emprendedores que 

comercializan en redes sociales en la provincia de Piura-Perú, 

durante el año 2023. Se realizó una investigación de tipo aplicada, 

enfoque cuantitativo y alcance correlacional. Primero, se 

identificó los niveles por cada variable y sus dimensiones a través 

de un cuestionario con fiabilidad y validez, en una muestra de 169 

emprendedores. Segundo, se evaluó la correlación mediante Rho-

Spearman y la incidencia a través de la prueba de d de Somers, 

encontrándose que la cultura tributaria incide positivamente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

emprendedores. Por último, se encontró que las dimensiones de la 

variable cultura tributaria también muestran una incidencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Se concluyó que los 

emprendedores digitales presentaron un buen nivel de cultura 

tributaria y que esto se reflejó en su cumplimiento de obligaciones 

tributarias, tanto en aspectos formales como sustanciales. 

 

Palabras claves—pequeña empresa, tributación, cultura, 

contabilidad, digitalización. 

 

I.  INTRODUCCIÓN 

El comportamiento de los contribuyentes y su percepción 

hacia el pago de impuestos han experimentado cambios 

significativos en la actualidad, impulsados por el avance 

tecnológico, la globalización de los mercados y los desafíos 

económicos generados por la pandemia del covid-19. La 

cultura tributaria ha suscitado un creciente interés tanto por 

parte de gobiernos como de expertos en políticas fiscales, 

quienes buscan comprender y promover una conciencia 

tributaria sólida en la población. Paralelamente, el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias ha estado bajo 

escrutinio para asegurar la equidad y sostenibilidad de los 

sistemas fiscales a nivel mundial. En este contexto dinámico, 

es fundamental analizar en profundidad cómo estas variables 

se están manifestando y cómo están impactando en la 

efectividad de los sistemas tributarios actuales. 

En Latinoamérica, uno de los factores que obstaculiza el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias es precisamente 

el incumplimiento en el pago de impuestos. En el año 2015, 

se estimó que aproximadamente el 2.4% del producto interno 

regional se perdió debido a la falta de cumplimiento en el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). Además, la estimación 

de la pérdida en los impuestos a la renta fue del 4.3%. Estas 

cifras reflejan la magnitud del desafío que representa el 

incumplimiento tributario en la región. En este sentido, la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), recomienda implementar cambios en la 

administración tributaria y, más importante aún, promover y 

estimular el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

países de Latinoamérica y el Caribe. Para lograrlo, se sugiere 

mejorar el adecuado registro de los libros contables, la 

entrega de comprobantes de pago y las declaraciones fiscales. 

Estas medidas son especialmente relevantes en regiones 

donde la informalidad económica supera el 60% de la 

actividad económica [1]. 

En Colombia, la evasión tributaria tiene sus raíces en la 

falta de una cultura tributaria sólida. La falta de conciencia 

sobre la importancia de la seguridad social proporcionada por 

el Estado y la presencia de corrupción en la asignación de 

contratos con costos excesivos en comparación con los 

verdaderos costos de ejecución de obras, así como el pago de 

comisiones y sobornos para obtener contratos, son factores 

determinantes en este problema [2]. 

En México, la evasión de impuestos alcanza el 2.6% del 

PIB, a pesar que se han implementado estrategias para 

impulsar la cultura fiscal, argumentan el mal uso que se les 

da por parte de sus gobernantes. En la ciudad de Chetumal de 

una nómina de 13 mil contribuyentes, solo 4000 se mantienen 

como contribuyentes formales cada año al realizar sus pagos 

tributarios. Esta situación ha llevado a los municipios a tomar 

la responsabilidad de implementar un plan de concientización 

e incentivos para fomentar el cumplimiento de los tributos. 

Se ha identificado que la población muestra un bajo 

conocimiento en cultura tributaria, lo que contribuye a esta 

situación. Esto genera una disminución en la recaudación 

estatal. Sin embargo, se ha evidenciado que la 

implementación de una cultura tributaria eficaz puede 

mejorar esta situación y, a su vez, mejorar la calidad de vida 

de la población más vulnerable [3]. 
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En el contexto peruano, aproximadamente 13 millones 

de trabajadores desempeñaron sus labores, divididos en tres 

perfiles distintos [4]. En primer lugar, un grupo de 6.4 

millones de personas trabajaba como dependientes, de los 

cuales solo el 52% se encontraba en empleos informales, 

mientras que el 48% trabajaba formalmente. En segundo 

lugar, había 5.9 millones de trabajadores que laboraban de 

forma independiente, donde el 80% ejercía en el sector 

informal, y únicamente el 20% cumplía con todas las 

formalidades laborales. Por último,1.3 millones de individuos 

combinaban empleos tanto dependientes como 

independientes, y en este caso, la tasa de informalidad llegaba 

al 70% [5].  

En el ámbito emprendedor, muchas personas se 

aventuran a crear sus propios negocios, pero la mayoría 

carece de conocimientos tributarios sólidos. Esta falta de 

información los lleva a evadir el pago de impuestos y, en 

algunos casos, a creer que sus contribuciones no se utilizan 

de manera eficiente [6]. Sin embargo, es importante destacar 

que las recaudaciones tributarias desempeñan un papel 

crucial en la economía y desarrollo de un país, ya que 

permiten cubrir necesidades fundamentales como salud, 

educación, infraestructura, seguridad y mantenimiento de 

instalaciones [7]. 

Es evidente que la evasión tributaria es un problema 

social que afecta significativamente el desarrollo económico 

de los países. Una de las razones de esta situación es la falta 

de motivación hacia el cumplimiento de los pagos de 

impuestos, lo que resulta en un financiamiento insuficiente 

para el gasto público y, como consecuencia, los 

contribuyentes no perciben los beneficios de los bienes y 

servicios adquiridos por el Estado para satisfacer las 

necesidades de la comunidad. [8] Además, la complejidad del 

sistema tributario, la falta de claridad en las normativas 

fiscales y la percepción de una carga tributaria excesiva 

pueden desmotivar a algunos emprendedores para cumplir 

adecuadamente con sus obligaciones fiscales. Esta 

combinación de factores contribuye a la existencia de un 

problema en la cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones fiscales por parte de los emprendedores, lo que 

afecta negativamente la equidad y sostenibilidad del sistema 

tributario en general [9]. 

La falta de cultura tributaria y el incumplimiento de 

obligaciones tributarias por parte de los emprendedores 

pueden tener graves consecuencias tanto a nivel individual 

como para la sociedad en general [10]. A nivel individual, los 

emprendedores que no cumplen con sus obligaciones fiscales 

pueden enfrentar sanciones y multas por parte de las 

autoridades tributarias, lo que afecta negativamente su 

situación financiera y reputación empresarial. Además, la 

falta de cumplimiento puede llevar a una pérdida de 

oportunidades comerciales y acceso a financiamiento debido 

a la falta de credibilidad financiera. A nivel social, el 

incumplimiento tributario de los emprendedores puede tener 

un impacto significativo en la recaudación de ingresos 

fiscales del gobierno. Esto puede llevar a una disminución en 

la disponibilidad de recursos para financiar servicios públicos 

esenciales, como educación, salud, infraestructura y 

programas sociales. La evasión fiscal también puede 

aumentar la carga fiscal para aquellos que cumplen con sus 

obligaciones, generando una sensación de injusticia y 

descontento en la población [11]. 

Una cultura tributaria sólida y el cumplimiento adecuado 

de las obligaciones tributarias son fundamentales para el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). Mediante una mayor recaudación de impuestos, el 

gobierno puede financiar programas y políticas dirigidos a 

reducir la pobreza y proporcionar servicios básicos a la 

población más vulnerable. Asimismo, los recursos obtenidos 

a través de los impuestos pueden ser canalizados hacia 

mejoras en infraestructura y acceso a la educación, lo que 

contribuye a brindar una educación de calidad y equitativa 

para todos. Además, una cultura tributaria sólida y el 

adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales pueden 

impulsar la generación de empleo y el crecimiento económico 

sostenible. En conjunto, estos factores permiten avanzar hacia 

un desarrollo sostenible y sostenido, beneficiando tanto a la 

sociedad en general como a los objetivos globales 

establecidos por las Naciones Unidas. 

El comercio electrónico ha cobrado gran relevancia, 

especialmente debido a la pandemia. La necesidad de las 

empresas de adaptarse y sobrevivir ha impulsado el desarrollo 

de nuevas ideas para comercializar sus productos y servicios. 

Entre los sectores que se han destacado en la reactivación 

económica se encuentra el gastronómico, junto con la 

comercialización de diversos productos y servicios a través 

de plataformas como Facebook, WhatsApp e Instagram. El 

enfoque en el delivery y la venta por redes sociales ha sido 

clave para dar a conocer los negocios y mantenerlos a flote. 

Ahora, simplemente al contactar con la empresa, los clientes 

pueden recibir los productos en la comodidad de sus hogares 

[12]. 

Es crucial entender cómo la cultura tributaria afecta el 

cumplimiento de impuestos para implementar medidas que 

fomenten la formalización y equidad en este nuevo panorama 

comercial. En la provincia de Piura, al igual que en todo el 

país, la comercialización a través de redes sociales es una 

práctica común tanto para pequeños emprendimientos como 

para empresas establecidas en diversos sectores económicos. 

Sin embargo, se observa un bajo nivel de cultura tributaria en 

estos negocios, lo que conduce a la omisión de sus respectivas 

obligaciones tributarias y, en consecuencia, a una 

recaudación deficiente. Es fundamental abordar esta situación 

para promover una mayor responsabilidad fiscal y garantizar 

una contribución adecuada al desarrollo económico y social 

de esta región. Por ello, se formula la siguiente pregunta de 

investigación ¿Cómo incide la cultura tributaria en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de emprendedores 

que comercializan en redes sociales en la provincia de Piura 

en el 2023? 

Desde un punto de vista social, abordar este problema de 

investigación permitirá comprender cómo la mentalidad 

tributaria y el conocimiento de los emprendedores impactan 

en su grado de cumplimiento fiscal, lo que a su vez puede 

afectar el bienestar económico y la equidad en la sociedad. 

Económicamente, la investigación proporcionará una visión 

clara de cómo la cultura tributaria incide en la recaudación de 

ingresos fiscales y la formalización de los negocios, lo que 

resulta relevante para la sostenibilidad de las finanzas 

públicas y el desarrollo económico local. Además, las 



 

3rd LACCEI International Multiconference on Entrepreneurship, Innovation and Regional Development - LEIRD 2023 

Virtual Edition, December 4 – 6, 2023 3 

implicancias prácticas de este estudio radican en la 

posibilidad de diseñar políticas tributarias más efectivas y 

educativas para fomentar una cultura tributaria responsable 

entre los emprendedores, lo cual beneficiaría la recaudación 

y la conformidad fiscal. En términos metodológicos, esta 

investigación requerirá la aplicación de encuestas y análisis 

cuantitativos para obtener datos relevantes sobre la cultura 

tributaria y el cumplimiento fiscal de los emprendedores, y 

así contribuir con información valiosa para la toma de 

decisiones en materia de políticas tributarias y fomentar un 

ambiente favorable para el emprendimiento en el ámbito 

digital. 

Por lo tanto, se tiene como objetivo principal determinar 

la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de emprendedores que comercializan 

en redes sociales en la provincia de Piura en el 2023 y como 

objetivos específicos, determinar la incidencia del 

conocimiento tributario  en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias de emprendedores que comercializan en redes 

sociales en la provincia de Piura, determinar la incidencia del 

nivel de educación tributaria en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de emprendedores que comercializan 

en redes sociales en la provincia de Piura y determinar la 

incidencia de la conciencia tributaria en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de emprendedores que comercializan 

en redes sociales en la provincia de Piura. 

La hipótesis general del estudio planteó que existe una 

incidencia positiva de la cultura tributaria en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de emprendedores que 

comercializan en redes sociales en la provincia de Piura en el 

2023. 

II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional, en Ecuador, se realizó un estudio 

acerca de la cultura tributaria entre los comerciantes afiliados 

a la Cámara de Comercio del Cantón Quevedo y su grado de 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. Los resultados 

revelaron que estos comerciantes presentan un conocimiento 

insuficiente en materia tributaria, lo que se traduce en un 

desconocimiento de la función del Servicio de Rentas 

Internas y de los impuestos en general. Esta falta de 

conocimiento parece ser resultado tanto de la falta de 

educación en temas tributarios por parte de los comerciantes 

como de la información suministrada por la Administración 

Tributaria, que podría no estar adecuadamente difundida o 

explicada. En relación al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, el estudio mostró que la mayoría de los 

contribuyentes no cumplen de manera eficaz y dentro de los 

plazos establecidos. Esto indica que existe un problema 

significativo en cuanto al acatamiento de las 

responsabilidades fiscales entre los comerciantes de la zona 

[13]. 

En un estudio llevado a cabo en la ciudad de Bogotá, se 

investigaron los factores que influyen en la conducta 

tributaria de los representantes de negocios, con el propósito 

de comprender su conocimiento sobre las responsabilidades 

fiscales. Los resultados indicaron que, en general, los 

representantes de los negocios en Bogotá tienen un nivel bajo 

de conocimiento y, en algunos casos, incluso muestran 

desinterés en este aspecto tributario [14]. 

A nivel nacional, en la provincial de Cajamarca, se llevó 

a cabo una investigación, cuyo propósito fue identificar la 

relación existente entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de las Micro y Pequeñas 

Empresas (MYPES) en el distrito de San José de Lourdes 

durante el año 2021. Los resultados obtenidos revelaron una 

relación significativamente alta entre las variables estudiadas 

(Rho=0.771). Esta fuerte correlación indica que, al mejorarse 

la cultura tributaria entre los emprendedores de las MYPES, 

es probable que también se mejore su cumplimiento de las 

obligaciones tributarias [15]. 

En la ciudad de Lima, se investigó la relación entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias entre los comerciantes del Mercado José Carlos 

Mariátegui en San Juan de Lurigancho. Los resultados 

obtenidos revelaron que existe una correlación positiva 

significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias (Rho=0.577, p<0.05), así como en 

sus dimensiones: valores tributarios (Rho=0.586, p<0.05), 

educación tributaria (Rho=0.511, p<0.05) y conciencia 

tributaria (Rho=0.466, p<0.05) [7] 

En la misma ciudad, se realizó otro estudio con el 

propósito de medir el impacto de la conducta tributaria en la 

recaudación de impuestos entre los vendedores de un centro 

de abastos particular. Los hallazgos del estudio revelaron una 

relación significativamente positiva entre la conducta 

tributaria de estos vendedores y la cantidad de impuestos 

recaudados (r= 0.548, p<0.05). Estos resultados sugieren que 

una mayor adherencia a las obligaciones tributarias por parte 

de los comerciantes en dicho centro de abastos puede tener 

un efecto favorable en la recaudación de ingresos fiscales 

para el gobierno local o nacional, lo que destaca la relevancia 

de promover una cultura tributaria responsable entre los 

actores económicos para contribuir al bienestar financiero y 

económico de la ciudad [16]. 

En Tacna se realizó una investigación teniendo como 

objetivo principal analizar la relación existente entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las empresas peruanas que operan en la galería 

coronel Mendoza, específicamente en el sector de venta de 

juguetes. Los resultados obtenidos revelaron una conexión 

significativa y positiva entre ambas variables (Rho= 0.735, 

p<0.05). Es decir, a una mayor cultura tributaria entre los 

comerciantes podría traducirse en un aumento de los ingresos 

fiscales, lo que a su vez permitiría financiar proyectos y 

programas de beneficio para la comunidad. Por otro lado, 

para los comerciantes, el cumplimiento adecuado de sus 

obligaciones tributarias puede generar confianza y 

credibilidad en el mercado, facilitando el acceso a créditos y 

mejorando su imagen empresarial [17]. 

En otro estudio llevado a cabo en la ciudad de Tacna, se 

buscó determinar la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los comerciantes 

del Centro Comercial Polvos Rosados. Los resultados 

obtenidos revelaron que ambas variables mantienen una 

fuerte correlación positiva y altamente significativa (r=0,785, 

p<0.05). Estos hallazgos indican que existe una estrecha 

relación entre la cultura tributaria de los comerciantes y su 

grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias. Por lo 

tanto, se puede afirmar que, si se fomenta y mejora la cultura 
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tributaria entre los comerciantes del Centro Comercial Polvos 

Rosados, es probable que también mejore su cumplimiento 

de las obligaciones tributarias [18]. 

El interés en el estudio de la cultura tributaria ha 

experimentado un aumento significativo en el país debido a 

los altos índices de evasión tributaria e informalidad en el 

sector comercio. Con este contexto en mente, se realizó un 

estudio en la ciudad de Pucallpa para determinar el grado de 

relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Los resultados revelaron una 

relación significativa y positiva fuerte (r=0.785) entre ambas 

variables, lo que significa que un mayor nivel de cultura 

tributaria se asocia con un mejor cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Asimismo, se analizaron las 

dimensiones específicas de la cultura tributaria y la variable 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias. Se encontró 

que las dimensiones de educación tributaria (r=0.722) y 

conocimiento de las normas y leyes tributarias (r=0.700) 

están altamente correlacionadas con un mejor cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. La dimensión de valores del 

contribuyente también mostró una relación positiva 

moderada (r=0.457) con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. En resumen, todas las dimensiones de la cultura 

tributaria están asociadas positivamente con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias [19]. 

 

A. Cultura tributaria 

Conjunto de valores y conocimientos que tanto un país 

como sus contribuyentes tienen en relación a la tributación. 

Este enfoque considera que los contribuyentes no deben ver 

los impuestos simplemente como una obligación, sino como 

parte de un deber constitucional que les permite contribuir al 

desarrollo del país y satisfacer sus necesidades. En otras 

palabras, la cultura tributaria implica comprender la 

importancia de los impuestos como una forma de colaborar 

con el crecimiento y bienestar de la nación, y no solo como 

una carga impuesta por las autoridades [20]. 

La cultura tributaria representa la base más sólida y 

confiable que hará posible la exacción de impuestos. Es una 

pieza importante para que los sistemas tributarios se hagan 

más completos [11]. En la investigación se puede 

conceptualizar a la cultura tributaria como el actuar de sujetos 

que tributan ante las responsabilidades que generan las 

obligaciones tributarias, es decir tomar acción positiva 

respecto a los impuestos y asumir su contribución al 

desarrollo del país. 

 

B. Dimensiones de la variable cultura tributaria 

La primera dimensión del conocimiento tributario se 

refiere a la comprensión y familiaridad que tienen tanto 

individuos como entidades acerca de las leyes, reglamentos y 

procedimientos relacionados con el sistema fiscal de un país. 

Es importante que las personas estén informadas sobre las 

sanciones tributarias, ya que estas señalan las consecuencias 

que podrían enfrentar los contribuyentes en caso de 

incumplimiento de sus obligaciones fiscales. Contar con esta 

información es crucial para evitar infracciones derivadas del 

desconocimiento de las normas tributarias establecidas por la 

administración de los tributos, en este caso, por ejemplo, por 

la SUNAT. A través de estas normas se crean, regulan y 

derogan los impuestos que deben ser pagados. [21]. 

La segunda dimensión, conocida como educación 

tributaria, representa una valiosa fuente de conocimiento para 

la cultura tributaria, lo que permite a los países reducir la 

carga fiscal necesaria para alcanzar sus objetivos y satisfacer 

las necesidades de la sociedad. La responsabilidad de educar 

a los contribuyentes no recae únicamente en las 

administraciones tributarias, sino que también es un deber del 

Estado colaborar con centros educativos, asociaciones y 

organizaciones no gubernamentales. De esta manera, la 

educación tributaria se convierte en un medio que guía a los 

ciudadanos hacia el cumplimiento responsable de sus 

obligaciones tributarias, en concordancia con lo establecido 

por la ley, comenzando desde su formación académica [22]. 

La tercera dimensión, conocida como consciencia 

tributaria, abarca el nivel de conocimiento, percepción y 

responsabilidad que los contribuyentes tienen en relación a 

sus obligaciones fiscales [23]. Además, esta dimensión 

reconoce la importancia de que los ciudadanos contribuyentes 

no solo cumplan con sus deberes tributarios, sino que también 

comprendan qué comportamientos están permitidos y cuáles 

están prohibidos dentro del sistema tributario. De esta 

manera, los contribuyentes son conscientes de que, al cumplir 

con el deber de pagar sus impuestos, están contribuyendo al 

bienestar general, ya que estos recursos financian los 

servicios públicos y mejoran su funcionamiento, cumpliendo 

así con el compromiso del Estado de brindar todos los 

servicios necesarios para la sociedad [24]. 

 

C. Obligaciones tributarias 

La obligación tributaria es un concepto fundamental en 

el ámbito del derecho público y se establece mediante la ley 

como un vínculo entre el acreedor, que es el Estado o la 

entidad recaudadora, y el deudor tributario, que es el 

contribuyente. Su objetivo principal es garantizar el 

cumplimiento de la prestación tributaria, es decir, el pago de 

los impuestos o tributos correspondientes. Esta obligación 

tiene carácter exigible coactivamente, lo que significa que, en 

caso de incumplimiento, el Estado cuenta con la facultad de 

aplicar medidas coercitivas y sanciones para asegurar el pago 

de los impuestos adeudados [24]. 

El surgimiento de la obligación tributaria representa un 

valor cívico esencial que establece una interacción 

fundamental entre el Estado y el contribuyente. Esta 

obligación, de carácter exigible coactivamente, tiene como 

propósito cumplir con el código tributario establecido por ley, 

permitiendo así la recaudación de ingresos que beneficiarán a 

la sociedad en general y contribuirán a mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos [25,26]. 

Las obligaciones tributarias que surgen para los 

emprendedores en el ámbito de la comercialización en redes 

sociales se generan a partir de la ejecución de las actividades 

propias de su negocio. En este sentido, el contribuyente se 

convierte en deudor tributario y tiene la responsabilidad de 

realizar los pagos correspondientes a la Administración 

tributaria. Estas obligaciones incluyen una serie de derechos 

y deberes que emergen tanto del sistema de tributación del 

titular del negocio como de terceras partes involucradas [18]. 
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D. Dimensiones de la variable obligaciones tributarias 

Las obligaciones tributarias pueden clasificarse en dos 

tipos: las formales y las relacionadas con procedimientos 

tributarios sustanciales. Las obligaciones tributarias formales 

están relacionadas con los impuestos establecidos por las 

leyes tributarias para los contribuyentes, y su cumplimiento 

implica seguir procedimientos tributarios específicos. Estos 

procedimientos incluyen declaraciones censales para 

aquellos contribuyentes que realizan actividades sujetas a 

retención de beneficios [27]. Así mismo la emisión de 

diferentes tipos de comprobantes que acreditan la 

transferencia económica de bienes, servicios, entre otros. El 

concepto de obligaciones tributarias formales permite a los 

contribuyentes conocer y distinguir las diversas emisiones de 

comprobantes según su rubro y negocio. Por ejemplo, se 

encuentran las facturas, los recibos por honorarios o las 

boletas de ventas [24]. Además, los contribuyentes también 

tienen la obligación de solicitar comprobantes de pago para 

asegurar un buen manejo de sus transacciones y evitar la 

evasión tributaria. Estos comprobantes son fundamentales 

para demostrar las transacciones realizadas y asegurarse de 

que los impuestos correspondientes sean pagados 

adecuadamente, Por último, es esencial que los 

emprendedores mantengan actualizados sus registros 

contables para tener un control preciso de sus cuentas. La 

actualización responsable de los registros contables es 

crucial, ya que cualquier falta de actualización puede resultar 

en infracciones que no podrán ser rectificadas [28,29]. 

Las obligaciones tributarias sustanciales hacen 

referencia a la obligación principal, que es el deber del 

contribuyente de cumplir con el pago de los tributos 

correspondientes. Su objetivo primordial es garantizar el 

pago de los impuestos establecidos por ley y su origen 

proviene de la legislación, no de acuerdos entre particulares. 

Esta obligación sustancial abarca no solo el pago de los 

tributos, sino también una serie de deberes formales que 

aseguran el cumplimiento adecuado de dicha obligación [8]. 

Entre los indicadores clave relacionados con las obligaciones 

tributarias sustanciales, destacan la puntualidad en la 

presentación de las declaraciones y el pago oportuno de los 

tributos, siguiendo el cronograma establecido por la SUNAT. 

La puntualidad en estos aspectos nos permite evaluar la 

actualización de los comerciantes en sus pagos y su 

compromiso en cumplir con sus obligaciones tributarias [30]. 

Además, el conocimiento sobre las infracciones tributarias es 

otro indicador relevante, ya que nos permite analizar si los 

comerciantes tienen una adecuada educación tributaria. A 

través de este conocimiento, podemos obtener una visión más 

amplia de la situación fiscal en el país y evaluar si los 

comerciantes están conscientes de sus deberes y 

responsabilidades fiscales. Por último, la disposición de 

aprendizaje sobre las obligaciones tributarias es un factor 

crucial para analizar el compromiso de los comerciantes con 

la educación tributaria y el cumplimiento de sus 

responsabilidades fiscales [31]. 

 

E. Emprendedor digital 

Un emprendedor digital es una persona que utiliza 

plataformas digitales como Facebook, Instagram, Twitter, 

YouTube u otras, para crear y promocionar su propio negocio 

o proyecto. Estos emprendedores utilizan las redes sociales 

como un medio efectivo para llegar a su audiencia, construir 

una marca, comercializar productos o servicios, y generar 

ingresos a través de estrategias de marketing digital y ventas 

en línea [32].  Las redes sociales se han vuelto una 

maravillosa vitrina para dar a conocer los negocios de los 

emprendedores [33]. 

 

F. Teoría de la renta 

La teoría de la renta se refiere a un concepto económico 

que establece una relación entre la cultura tributaria de un país 

y su capacidad para generar ingresos fiscales. Esta teoría 

sugiere que una cultura tributaria sólida, caracterizada por 

altos niveles de conciencia y cumplimiento tributario por 

parte de los contribuyentes, puede conducir a una mayor 

recaudación de impuestos y, por lo tanto, a una mayor renta 

fiscal para el Estado. 

En tal sentido, cuando los ciudadanos tienen una cultura 

tributaria bien arraigada, están más dispuestos a cumplir con 

sus obligaciones fiscales de manera voluntaria y responsable. 

Esto puede reducir la evasión y la elusión fiscales, lo que a su 

vez incrementa la base tributaria y aumenta los ingresos del 

Estado. La renta asociada a la cultura tributaria se manifiesta 

en la capacidad del Estado para financiar programas y 

proyectos que beneficien a la sociedad en su conjunto, 

mejorar los servicios públicos y promover el desarrollo 

económico y social [34]. 

 

G. Teoría de las decisiones 

La teoría de las decisiones también conocida como teoría 

de la elección, es una rama de la economía y la psicología que 

se enfoca en analizar cómo las personas toman decisiones en 

situaciones de incertidumbre y riesgo, y cómo evalúan y 

comparan diferentes opciones para maximizar sus resultados. 

Esta teoría analiza influencia de la cultura tributaria de una 

sociedad en las decisiones que toman los individuos y 

empresas en relación con sus obligaciones fiscales. Así 

mismo, explora cómo las creencias, actitudes y valores de los 

contribuyentes respecto a los impuestos y el cumplimiento de 

las normas tributarias pueden influir en su comportamiento 

tributario [35]. 

III. METODOLOGÍA 

Esta investigación fue de tipo aplicada, con un enfoque 

cuantitativo, con alcance correlacional [36]. La población en 

estudio estuvo conformada por los emprendedores digitales 

que comercializan en redes sociales en la provincia de Piura. 

En base a un análisis de muestreo aleatorio simple se calculó 

un tamaño de muestra y seleccionó a 169 emprendedores 

digitales. A estos, se les aplicó un cuestionario mediante 

formularios digitales, el cual estuvo estructurado con seis 

ítems que miden el nivel de cultura tributaria y otros seis 

ítems que miden el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Se verificó la consistencia interna del instrumento, 

obteniendo un Alfa de Cronbach de 0.735 para la variable 

cultura tributaria y un 0.747 para la variable cumplimiento de 

obligaciones tributarias. En el análisis descriptivo se 

determinó el nivel de cada variable de interés y sus 

dimensiones. En los procedimientos inferenciales, se 

encontró que los datos no cumplen el supuesto de normalidad 
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según la prueba de Kolmogorov-Smirnov, siendo sus valores 

de significancia para cada variable menores del 0.01, por ello, 

se procedió a analizar las correlaciones correspondientes con 

el coeficiente Rho de Spearman y se complementó con el 

coeficiente de d de Somers para determinar si la cultura 

tributaria incide en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en esta población. Para todo el análisis se utilizó el 

software R. 

IV. RESULTADOS 

A. Estadísticos descriptivos de la cultura tributaria  

 

En la tabla I, se observa que el 78% de los 

emprendedores digitales presentaron un nivel alto de cultura 

tributaria y un 22% presentó un nivel medio. A nivel 

dimensional, en cuanto al conocimiento tributario, el 52% 

presentó un nivel alto, un 41% un nivel medio y un 7% un 

nivel alto. Estos resultados difieren porcentualmente con lo 

obtenido en las otras dimensiones, donde se observa una 

mayor orientación de parte de los emprendedores digitales en 

cuanto a la educación y la conciencia tributaria, pues en estas 

dimensiones, el 87% y 80%, respectivamente, presentaron un 

nivel alto. 

 
TABLA I 

NIVELES DE LA CULTURA TRIBUTARIA Y SUS DIMENSIONES 

  
Rango Nivel 

Emprendedores 

digitales 
Porcentaje 

Variable 
Cultura 

Tributaria 

6 a 14 Bajo 0 0% 

15 a 22 Medio 38 22% 

23 a 30 Alto 131 78% 

Dimensi
ones 

Conocimient

o Tributario 

2 a 4 Bajo 12 7% 

5 a 7 Medio 69 41% 

8 a 10 Alto 88 52% 

Educación 
Tributaria 

2 a 4 Bajo 1 1% 

5 a 7 Medio 21 12% 

8 a 10 Alto 147 87% 

Conciencia 

Tributaria 

2 a 4 Bajo 1 1% 

5 a 7 Medio 32 19% 

8 a 10 Alto 136 80% 

 

B. Estadísticos descriptivos del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

 

En la tabla II, en relación al cumplimiento de 

obligaciones tributarias, el 75% de los emprendedores 

digitales presentaron un nivel alto, un 24% en nivel medio, y 

un 1% en nivel bajo. A nivel dimensional, se observa un 

comportamiento distinto entre las obligaciones tributarias 

formales y sustanciales, pues en el caso de las formales, el 

88% de los emprendedores digitales presentaron un nivel alto 

y un 12% en nivel medio; sin embargo, en las sustanciales, 

existe un menor porcentaje en nivel alto, alcanzando el 55%, 

y solo un 37% presentó un nivel medio y un 8% en nivel bajo. 

 
TABLA II 

NIVELES DE VARIABLE Y DIMENSIONES DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  
Rango Nivel 

Emprendedores 
digitales 

Porcentaje 

V
ar

ia
b

le
 Cumplimiento 

de 

obligaciones 

tributarias 

6 a 14 Bajo 1 1% 

15 a 22 Medio 41 24% 

23 a 30 Alto 127 75% 

D
im

en
si

o
n
es

 Obligaciones 
tributarias 

formales 

3 a 7 Bajo 0 0% 

8 a 11 Medio 20 12% 

12 a 15 Alto 149 88% 

Obligaciones 

tributarias 
sustanciales 

3 a 7 Bajo 13 8% 

8 a 11 Medio 63 37% 

12 a 15 Alto 93 55% 

 

 En la tabla III, la variable cultura tributaria muestra una 

relación significativa con la variable cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, según el coeficiente de Rho de 

Spearman de 0.511, esta relación es positiva y moderada.  

 El coeficiente de d de Somers, indica que la cultura 

tributaria incide en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de estos emprendedores digitales. En cuanto a las 

dimensiones, tanto el conocimiento, educación y conciencia 

tributaria, muestran una relación significativa con el 

cumplimiento de obligaciones; asimismo, según el d de 

Somers, las dimensiones detalladas indicen en esta última 

variable. 

 
TABLA III 

ANÁLISIS DE CORRELACIÓN E INCIDENCIA ENTRE LA CULTURA TRIBUTARIA 

Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

 V2: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Análisis Correlación Incidencia 

Coeficientes 
Rho de 

Spearman 
Sig. d de Somers Sig. 

V1: Cultura 

tributaria 
0.511 0.000 0.434 0.000 

D1: 

Conocimiento 
0.277 0.000 0.225 0.000 

D2: Educación 0.465 0.000 0.409 0.000 

D3: 
Conciencia 

0.541 0.000 0.393 0.000 

Nota: Sig.=Significancia 

 

Los grados de relación entre las dimensiones de la 

cultura tributaria con la variable cumplimiento de 

obligaciones tributarias varía, siendo débil para la dimensión 

conocimiento, pero moderada para educación y conciencia. 

Esto refleja que las dimensiones a medida que su nivel pueda 

mejorar se verá reflejado en el cumplimiento de obligaciones 

de los emprendedores digitales.  
 

V. DISCUSIÓN 

Esta investigación tuvo como objetivo principal 

determinar la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en emprendedores 

digitales que comercializan en redes sociales en la provincia 

de Piura durante el año 2023, encontrándose que no solo 

existe una relación significativa entre las variables, sino que 

también una incidencia positiva. Lo que es una situación 

distinta a lo encontrado en un estudio desarrollado en 

Quevedo-Ecuador, donde los comerciantes afiliados a la 

Cámara de Comercio tienen un conocimiento insuficiente en 

cultura tributaria, lo que se traduce en un desconocimiento de 

la función del Servicio de Rentas Internas y de los impuestos 

en general. Este hallazgo, a pesar de presentarse resultados 

adversos, refuerza la idea de que la existencia de una falta de 

conocimiento y de educación tributaria entre los actores 
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económicos, contribuye a los bajos niveles de cultura 

tributaria y cumplimiento fiscal [13], pues en Piura los 

emprendedores digitales mostraron un buen nivel de cultura 

tributaria. Otro estudio, desarrollado en Bogotá-Colombia 

también es congruente con los resultados de la presente, ya 

que se encontró una relación directa, relejándose en que a 

medida que los representantes de negocios en una ciudad 

presentan un nivel bajo de conocimiento, algunos de ellos 

muestran desinterés en aspectos tributarios [14]. 

Lo encontrado en Piura no suele ser atípico, en otras 

provincias del Perú, como Cajamarca, se ha encontrado 

también una relación significativa entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Micro 

y Pequeñas Empresas (MYPES) [15]. Asimismo, en un 

estudio realizado en Lima, se identificó una correlación 

positiva significativa entre las variables de interés, 

incluyendo que las dimensiones de valores tributarios, 

educación tributaria y consciencia tributaria también se 

relacionan significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias [7]. Además, en los estudios 

realizados en Tacna, se encontró una relación positiva y 

significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en los comerciantes [17] [18].  

Estos hallazgos se fundamentan con la teoría de la renta, 

al entender que una cultura tributaria sólida entre los 

emprendedores en Piura sería beneficiosa tanto para ellos 

como para el Estado. Una mayor conciencia y cumplimiento 

tributario puede contribuir a una mayor recaudación de 

impuestos y, en consecuencia, aumentar la capacidad del 

Estado para financiar proyectos que beneficien a la sociedad 

en general. Por tanto, se destaca la importancia de fomentar 

una cultura tributaria responsable y consciente para lograr 

una mayor renta fiscal y contribuir al desarrollo económico y 

social en la provincia de Piura [34]. Del mismo modo, se 

sostiene en la teoría de las decisiones, pues en el presente 

estudio se refleja que las creencias, valores y actitudes 

respecto a aspectos tributarios, incide en el cumplimiento de 

normas y el comportamiento de los emprendedores en 

aspectos tributarios [35]. 

En base a los resultados obtenidos, se evidencia que una 

sólida cultura tributaria está estrechamente vinculada con el 

cumplimiento efectivo de las obligaciones fiscales. Esta 

cultura, caracterizada por el conocimiento, educación y 

consciencia sobre el sistema fiscal, fomenta la 

responsabilidad de los contribuyentes para cumplir 

adecuadamente con sus deberes tributarios. Cuando los 

ciudadanos y emprendedores comprenden la importancia de 

contribuir al sostenimiento del Estado mediante el pago de 

impuestos, se reducen tanto la evasión como la elusión fiscal, 

lo que a su vez aumenta la base tributaria y los ingresos del 

Estado. Asimismo, una cultura tributaria sólida permite 

fortalecer el sistema fiscal y disponer de recursos para 

financiar proyectos y programas que beneficien a la sociedad 

en general, promoviendo así el desarrollo económico y social 

del país. En este contexto, es crucial promover una mayor 

conciencia tributaria entre los emprendedores y ciudadanos, 

lo que contribuirá al fortalecimiento de las instituciones y al 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, garantizando 

la equidad, justicia social y el bienestar para todos. 

VI. CONCLUSIONES 

Los hallazgos de esta investigación revelan la incidencia 

de la cultura tributaria en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias entre los emprendedores que comercializan en 

redes sociales en la provincia de Piura durante el año 2023. 

La mayoría de estos emprendedores digitales presentan un 

alto nivel de cultura tributaria, sin embargo, alrededor del 

22% aún refleja falta de conocimiento, educación y 

consciencia sobre el sistema fiscal. Además, se evidenció que 

la mayoría de ellos también muestran un alto nivel de 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, pero no puede 

dejarse de lado al 24% de emprendedores digitales que 

muestran que requieren fortalecer el cumplimiento de 

aspectos formales y sustanciales. Estos resultados tienen 

importantes implicancias para el desarrollo económico y 

social de la región. Una cultura tributaria deficiente y un bajo 

cumplimiento de las obligaciones fiscales pueden afectar 

negativamente la recaudación de impuestos y, por ende, 

limitar los recursos disponibles para financiar proyectos y 

programas que beneficien a la comunidad en general. 

Asimismo, la evasión y elusión fiscales pueden generar 

desigualdades y afectar la equidad en la distribución de la 

carga tributaria. Se resalta la importancia de promover la 

educación y concienciación tributaria entre los 

emprendedores y ciudadanos en general. Una cultura 

tributaria sólida, donde los contribuyentes comprendan la 

importancia de cumplir con sus responsabilidades fiscales, 

puede contribuir a fortalecer el sistema fiscal, aumentar la 

base tributaria y mejorar la eficiencia en la recaudación de 

impuestos. 

Por ello, se recomienda que los gobiernos implementen 

estrategias efectivas de educación y concientización 

tributaria, esto último, en coordinación con los organismos 

técnicos especializados de administración tributaria. Una 

primera estrategia sugerida es el diseño de campañas 

informativas claras y accesibles que promuevan la 

importancia de contribuir al sostenimiento del Estado a través 

del pago de impuestos y el cumplimiento responsable de las 

obligaciones fiscales. Una segunda estrategia es el capacitar 

y asesorar en materia tributaria a través de micro tutoriales 

con mensajería instantánea a los emprendedores sobre los 

procedimientos y beneficios fiscales, de manera que puedan 

comprender y cumplir adecuadamente con sus 

responsabilidades tributarias. Como última estrategia se 

sugiere implementar sistemas amigables para que el 

emprendedor, a pesar de sus brechas digitales, pueda 

adaptarse sin dificultad, como por ejemplo el uso de un 

proceso de pago de impuesto a través las billeteras 

electrónicas, medio utilizado por la mayoría de los 

emprendedores en la actualidad. 

Para futuras investigaciones sobre la cultura tributaria y 

el cumplimiento de obligaciones tributarias, es importante 

considerar el uso de metodologías mixtas que combinen 

enfoques cuantitativos y cualitativos. Esto permitirá obtener 

una visión más completa y profunda del fenómeno estudiado, 

al analizar tanto los aspectos cuantitativos de los niveles de 

cultura tributaria y cumplimiento, como los factores 

cualitativos que inciden en las percepciones y actitudes de los 

emprendedores hacia los impuestos. Asimismo, se sugiere 
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incluir en la muestra a una diversidad de emprendedores, 

considerando diferentes sectores de la economía y distintos 

tamaños de negocio, para obtener resultados más 

representativos y generalizables. Por último, se recomienda 

realizar un seguimiento longitudinal en futuras 

investigaciones, para analizar la evolución de la cultura 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones fiscales en el 

tiempo, identificando posibles cambios y tendencias que 

puedan ser de interés para el diseño de políticas públicas y 

estrategias de desarrollo económico y social. 
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